
servidumbre de paso y la declaración de urgente ocupación en 
base a lo dispuesto en el articulo treinta y uno del Reglamento 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil nove
cientos sesenta y seis, de veinte de octubre, que desarrolla la 
Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, 
de Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eléctricas, con la finalidad de construir una linea de 
transporte de energía eléctrica, doble circuito a doscien
tos veinte KV., de tensión, que se denominará «derivación a la 
subestación transformadora de «Babcock & Wilcox», de la actual 
línea «Gyeñes-Ortuella I y II», en el tramo con origen en el 
apoyo dieciséis-dieciocho de esta última línea y el apoyo núme
ro seis de la derivación.

Declarada la utilidad pública, en concreto, de la citada ins
talación, por Resolución de la Dirección General de la Energía 
del Ministerio de Industria y Energía de fecha diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y nueve y publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha veinte de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso aéreo, se estima justificada la urgente 
ocupación por ser imprescindible su construcción para hacer 
llegar a la subestación transformadora-distribuidora de la Em
presa «Babcock & Wilcox» la energía eléctrica precisa para el 
funcionamiento de sus recientes nuevas instalaciones. -

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Vizcaya de 

 acuerdo con la Ley dos mil seiscientos diecinueve/mil nove
cientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto dos mil seiscientos dieci
nueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre, 
se presentaron dentro, del período hábil reglamentario en que 
fue sometido el trámite do información pública, tres escritos 
de alegaciones. En ellos se solicita, únicamente, variaciones de 
trazados sobre las fincas propiedad de los reclamantes, pero 
el órgano de Instancia, previa comprobación sobre el terreno, 
informa que en las variantes solicitadas no se dan las circuns
tancias que se determinan en el artículo veintiséis del citado 
Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta 
y seis, para ser atendidas, así como tampoco existe en dichas 
fincas ninguna de las prohibiciones que se especifican en el 
artículo veinticinco del mismo Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día cuatro de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Articulo único.—A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc
tricas dieciocho/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho 
de marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por De
creto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y 
seis, de veinte de octubre, se declara urgente la ocupación 
de terrenos y bienes gravados con la servidumbre de paso 
impuesta, con el alcance previsto en el artículo cuarto de la 
Ley citada, para establecimiento de una línea de transporte de 
energía eléctrica, a doscientos veinte KV. de tensión, doble cir
cuito, que se denomina «Derivación a la subestación transfor
madora de "Babcock & Wilcox" de la actual línea «Güeñes-Or- 
tuella I y II» en 6U tramo con origen en el apoyo dieciséis-die- 
ciocho y final en el apoyo número seis de la derivación, insta
lación que ha sido proyectada por la Empresa «Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S. A.».

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición están 
situados en los términos municipales de Baracaldo y San Sal
vador del Valle (Vizcaya), son todos los que constan en el ex
pediente y aparecen relacionados en el anuncio que, en trá
mite de información pública apareció en el «Boletín Oficial 
del Señorío de Vizcaya» número ciento noventa y cuatro, de 
fecha veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y nueve, 
sin perjuicio de los acuerdos convenidos entre la Empresa so
licitante de los beneficios y los propietarios afectados, durante 
la tramitación del expediente.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta.

juan Carlos r.

El Ministro de Industria y Energía,
IGNACIO BAYON MARINE

19343 ORDEN de 10 de junio de 1980 sobre solicitud de 
primera prórroga por tres años del permiso de in
vestigación de hidrocarburos situado en la zona A, 
denominado «San Mateo».

Ilmo. Sr.: La «Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A.», en su calidad de Administradora del Monopolio 
de Petróleos, titular del permiso de Investigación de hidrocar
buros situado en la zona A,'denominado «San Mateo», expedien
te número686, otorgado por Decreto 1040/1974, de 28 de marzo, 
en su sexto año de vigencia, presenta solicitud de primera pró
rroga por tres años para el citado permiso.

Informado el expediente favorablemente por la Dirección Ge
neral de la Energía, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Conceder a la Entidad mencionada, titular del per
miso de investigación de hidrocarburos denominado «San Ma
teo», expediente número 686, una primera prórroga de tres años 
para el período de su vigencia con efectividad desde el día si
guiente al de la publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con la reducción de superficie pro
puesta, con sujeción a todo cuanto dispone la Ley sobre Inves
tigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1074, 
el Reglamento para su aplicación de 30 de julio de 1976, y a las 
condicones siguientes:

Primera.—El área del permiso objeto de la prórroga queda 
delimitada por la línea perimetral cuyos vórtices, definidos 
por .coordenadas geográficas referidas al meridiano de Green- 
wich, son las siguientes:

Segunda.—La titular viene obligada a invertir, como mínimo, 
en labores de investigación dentro del área conservada del Per
miso, la cantidad de 400 pesetas por hectárea y año.

Tercera.—En el caso de renuncia total al permiso, la titular 
deberá justificar debidamente ante la Administración haber in
vertido la cantidad mínima señalada en la condición segunda 
anterior-

Si la renuncia fuere parcial, se estará a las normas regla
mentarias.

Segundo.—El área segregada del permiso, con motivo de 
esta prórroga, queda delimitada por la línea perimetral, cuyos 
vértices, definidos por coordenadas geográficas referidas al me
ridiano de Greenwich, son los siguientes:

Esta área, con una superficie de 28.675 hectáreas, pasará a 
ser franca y registrable a partir de los seis meses de la publi
cación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado», si el Estado no ejerciese la facultad de continuar-la in
vestigación por sí o sacar su adjudicación a concurso.

Tercero.—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1980.—P. D., e) Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

19344 ORDEN de 21 de julio de 1980 sobre concesión 
administrativa y autorización de las instalaciones 
para el servicio público de suministro de gas na
tural para usos industriales en Vitoria, Iruña de 
Oca, Villarreal de Alava y Árrázua-Úbarrundía 
(Alava), solicitada por «Empresa Nacional de Gas, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de este Departamento de 11 
de mayo de 1978, se otorgó a la Sociedad «Gasnalsa» concesión 
administrativa para el servicio público de suministro de gas 
natural, para usos domésticos, comerciales e industriales, en los 
términos municipales de Vitoria, Iruña de Oca, Villarreal de 
Alava y Arrázua-Ubarrundía, de la provincia de Alava, mediante 
redes de distribución que se alimentarán del gasoducto Barce- 
lona-Vascongadas de la «Empresa Nacional del Gas, S. A.».

Según lo establecido en la condición cuarta de aquella Orden, 
el suministro de gas natural a los usuarios industriales será 
realizado por la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», cuando se 
trate de centrales térmicas, industrias de prerreducidos, siderúr
gicas, industrias que utilicen el gas como materia prima y 
Empresas cuyos consumos potenciales rebasen los 100 millones 
de termias por año.

Asimismo, el Ministerio de Industria y Energía podrá estable
cer excepciones a lo previsto en el párrafo anterior cuando apre
ciara que de ello se derivan ventajas para la economía del 
suministro y distribución de gas natural o ventajas en la regula
ridad y garantías de suministro.


